
 

Dirección General de Juventud  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Y SOLVENCIA APLICADOS Y CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “CAMPAÑA DE ACTIVIDADES JUVENILES EN EL VERANO 
2020 DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

De conformidad con lo dispuesto en los apartados a) y c) del artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en el expediente de contratación “…se justificará adecuadamente la elección del procedimiento 
de licitación, así como los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los 
criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales 
de ejecución del mismo”. 

Procedimiento de licitación 

El procedimiento que se propone utilizar en la tramitación de este expediente de contratación es el 

abierto mediante pluralidad de criterios, porque con ello se estima que se facilita la concurrencia de 

ofertas. De esta forma, cualquier empresa o entidad que reúna los requisitos de capacidad y solvencia 

especificados en los pliegos tiene la oportunidad de tomar parte en el concurso y, al haber mayor 

oferta, la Administración tiene la posibilidad de elegir aquellas proposiciones que resulten más 

ventajosas. 

Criterios de adjudicación 

Se ha considerado procedente la utilización de una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 
mejor relación calidad-precio, conforme a la previsión contemplada en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP). 

La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a los siguientes criterios económicos, objetivos y 
subjetivos:  

Se estima que los criterios propuestos están directamente vinculados al objeto del contrato, se encuentran 

formulados de manera objetiva y favorecen la selección de las mejores ofertas para el servicio a contratar, 

permitiendo seleccionar las más ventajosas para la Administración.  

La determinación de los criterios de solvencia en este contrato se ajusta a lo previsto en los artículos 

87 y 90 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Se han utilizado los mismos criterios para adjudicar los cuatro lotes: 

- La oferta económica (precio), con 49 puntos 

- Otros criterios de valoración automática, con 20 puntos. 

- Criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor, con 31 puntos. 

La única diferencia en los criterios planteados radica en los criterios de valoración automática, que, si 

bien para cada lote tendrán un mismo peso total de 20 puntos, la distribución de cada uno de ellos 

varía en función del lote.  

 

En todos los lotes se han establecido, los siguientes criterios de valoración automática:  

 

- Relativos a los medios personales planteados: se ha puntuado con carácter general que se 
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presente un mayor nº de especialistas por campamento y de monitores que ostenten el título 

en salvamento y socorrismo, para mejorar la atención a los participantes y su seguridad. 

 

- Relativos a las actividades planteadas: se ha puntuado que se planteen charlas/talleres 

durante los campamentos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 

2030, con el fin de dar a conocer los 17 objetivos en materia económica, social y ambiental 

aprobados por la Asamblea de Naciones Unidas.  

 

Las diferencias en los criterios de valoración automática se dan en el lote 1 y 3, dado que, en función 

de la temática del campamento se ha querido añadir algún criterio y dar mayor peso a algunos criterios 

frente a otros.  

Así, en el lote 1, dedicado al cine, teatro y fotografía en inglés, se ha querido potenciar el conocimiento 

de inglés del equipo técnico, para mejorar la calidad de los campamentos ofertados.  

En el lote 3, dedicado al ocio tecnológico y científico, se ha incluido un criterio para favorecer que los 

participantes en estos campamentos tengan a su disposición, de manera individual, los medios 

materiales para el desarrollo de los experimentos/talleres, lo que redunda en una mejor experiencia 

para el participante.  

 

Los criterios de adjudicación planteados son los siguientes:  

 

1. La OFERTA ECONÓMICA: Se valorará en este apartado hasta un máximo de 49 puntos el 

precio ofertado por los licitadores. La puntuación se asignará en función de la oferta más 

económica de las admitidas a licitación, según la siguiente fórmula: 

 

 Puntuación = 49 x Baja de licitación de la oferta que se valora   
                                  Baja de licitación de la oferta más baja 

*Bajas de licitación IVA excluido 

 

 

2. OTROS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA: hasta un máximo de 20 

puntos de acuerdo con el siguiente desglose: 

 
a) LOTE 1: 

a.1 Relativos a los medios personales……………………………………………………………hasta 16 
puntos. 

 0,75 punto por cada especialista o experto en la temática del campamento adicional, 

bilingüe o nativo y con la experiencia exigida, hasta un máximo de 6 puntos (máximo 

de 1,50 puntos por campamento). 

 0,5 punto por cada coordinador de ocio y tiempo libre con certificado de nivel de inglés 

C1 o superior hasta un máximo de 2 puntos (máximo de 0,5 puntos por campamento).  

 0,25 punto por cada monitor de ocio y tiempo con certificado de nivel de inglés C1 o 
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superior hasta un máximo de 4 puntos (máximo de 1 punto por campamento). 

 0,5 punto por cada monitor de ocio y tiempo libre o coordinador que ostente el título 

de Salvamento y Socorrismo, o Primeros Auxilios expedido por la Federación Madrileña 

de Salvamento y Socorrismo, Cruz Roja o entidad debidamente homologada y 

acreditada por otras Comunidades Autónomas, hasta un máximo de 4 puntos (máximo 

1 punto por campamento). 

 

a.2 Relativos a las actividades planteadas………………………………………………………hasta 4 
puntos. 

 1 punto por cada una actividad o taller de carácter dinámico y participativo, planteado 

dentro del espacio de “tiempo libre dirigido” u “otras actividades de ocio y tiempo 

libre”, destinado a presentar y dar a conocer a los participantes los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, hasta un máximo de 4 puntos. 

 

b) LOTE 2: 

b.1 Relativos a los medios personales……………………………………………………………hasta 14 
puntos. 

 1 punto por cada especialista o experto en la temática del campamento, adicional y 

con la experiencia exigida, hasta un máximo de 6 puntos (máximo de 1 punto por 

campamento)  

 0,5 punto por cada monitor de ocio y tiempo libre o coordinador que ostente el título 

de salvamento y socorrismo, o primeros auxilios expedido por la Federación Madrileña 

de Salvamento y Socorrismo, Cruz Roja o entidad debidamente homologada y 

acreditada por otras Comunidades Autónomas, hasta un máximo de 8 puntos  

 

2.2 Relativos a las actividades planteadas………………………………………………………hasta 6 
puntos. 

 1 punto por cada una actividad o taller de carácter dinámico y participativo, planteado 

dentro del espacio de “tiempo libre dirigido” u “otras actividades de ocio y tiempo 

libre”, destinado a presentar y dar a conocer a los participantes los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, hasta un máximo de 6 puntos. 

 

c) LOTE 3: 

c.1 Relativos a los medios personales………………………………..…………………….…hasta 5 
puntos. 

 1 punto por cada especialista o experto en la temática del campamento, adicional y 

con la experiencia exigida, hasta un máximo de 3 puntos (máximo de 1 punto por 

campamento)  

 0,5 punto por cada monitor de ocio y tiempo libre o coordinador que ostente el título 

de salvamento y socorrismo, o primeros auxilios expedido por la Federación Madrileña 

de Salvamento y Socorrismo, Cruz Roja o entidad debidamente homologada y 

acreditada por otras Comunidades Autónomas, hasta un máximo de 2 puntos. 

 

c.2 Relativos a las actividades planteadas………………………………………………………hasta 6 
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puntos. 

 1 punto por cada una actividad o taller de carácter dinámico y participativo, planteado 

dentro del espacio de “tiempo libre dirigido” u “otras actividades de ocio y tiempo 

libre”, destinado a presentar y dar a conocer a los participantes los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, hasta un máximo de 6 puntos (máximo 2 puntos por 

campamento). 

 

c.3 Relativos a los materiales a aportar………………………………………………………hasta 9 
puntos. 

 1,50 punto por cada taller o actividad de la temática propia del campamento en el que 

se aporte material específico para utilizar individualmente por cada participante, hasta 

un máximo de 9 puntos (máximo 3 puntos por campamento). 

 
d) LOTE 4: 

d.1 Relativos a los medios personales……………………………………………………………hasta 11 
puntos. 

 2 puntos por cada especialista o experto en la temática del campamento, adicional y 

con la experiencia exigida, hasta un máximo de 6 puntos (máximo 2 puntos por 

campamento).  

 1 punto por cada monitor de ocio y tiempo libre o coordinador que ostente el título de 

salvamento y socorrismo, o primeros auxilios expedido por la Federación Madrileña de 

Salvamento y Socorrismo, Cruz Roja o entidad debidamente homologada y acreditada 

por otras Comunidades Autónomas, hasta un máximo de 5 puntos. 

 

d.2 Relativos a las actividades planteadas………………………………………………………hasta 9 
puntos. 

 1,50 puntos por cada una actividad o taller de carácter dinámico y participativo, 

planteado dentro del espacio de “tiempo libre dirigido” u “otras actividades de ocio y 

tiempo libre”, destinado a presentar y dar a conocer a los participantes los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, hasta un máximo de 9 puntos (máximo 3 puntos por 

campamento). 

 
3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR: hasta 

un máximo de 31 puntos.  

 
Se valorará el proyecto técnico presentado por el licitador, de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

 

 Metodología empleada, hasta 4 puntos. 

 Cronograma y programación de cada campamento, teniendo en cuenta la 

planificación mínima de actividades exigida, especificándose horarios 

completos diarios, hasta 3 puntos. 

 Adecuación de las actividades planteadas, en relación con los objetivos 

generales y específicos de cada lote, la temática del campamento, los medios 
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personales, las edades de los participantes y las instalaciones, hasta 10 puntos.  

 Relación de todo el material que se aportará en cada uno de los campamentos 

que componen cada lote y adecuación del mismo a la actividad a desarrollar, 

teniendo en cuenta el material mínimo exigido en el pliego, hasta 8 puntos. 

 Medidas de atención a las personas con discapacidad: se valorará la 

adecuación de las medidas propuestas al contexto de un campamento de 

verano, y la capacidad de adaptarlas a la variabilidad de los participantes con 

distintos tipos de discapacidad, hasta 3 puntos. 

 Evaluación: metodología e instrumentos de evaluación empleados…hasta 3 

puntos. 

 

Criterios sociales de preferencia en caso de empate: Si hubiera empate de varias entidades licitadoras 
en relación a la proposición más ventajosa, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato la que 
disponga de mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad en su plantilla. 
 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, que, referido al año de mayor volumen 
de negocio de los últimos tres años concluidos (2017, 2018 y 2019), deberá ser al menos equivalente al 
75% de la base imponible del lote al que se licite, conforme a los importes que se indican en el cuadro 
siguiente:  
 

LOTE  DENOMINACIÓN BASE IMPONIBLE € 

1 
Campamento de cine, teatro y fotografía 

en inglés  
35.873,39 

2 Campamento de náutica y multiaventura 72.756,98 

3 Campamento de ciencia y tecnología 25.883,51 

4 Campamentos de música y baile 34.506,48 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

Para determinar la solvencia técnica, se opta en este expediente por dos de los medios previstos en el 
artículo 90.1 de la LSCP:  
 

a) Relación, firmada por el representante legal de la licitadora, de servicios o trabajos de similares 

características a las del objeto del contrato, realizados en los tres últimos ejercicios 2017, 2018 

y 2019, por importe igual o superior acumulado en el año de mayor ejecución a los importes 

que se indican a continuación por lote, que se corresponden con el 50% de la base imponible 

del presupuesto de licitación de cada lote. Asimismo, deberá presentar, al menos un certificado 

de dichos trabajos realizados en el año de mayor ejecución por cada lote al que licite.  

 

Se entiende por servicios de igual o similar naturaleza la organización y gestión de uno o varios 

campamentos, diurnos o con pernocta de más de cinco días de duración para menores de 18 años, por 

el importe indicado. 

 

LOTE  DENOMINACIÓN BASE IMPONIBLE € 
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1 
Campamento de cine, teatro y fotografía 

en inglés  
23.915,59 

2 Campamento de náutica y multiaventura 48.504,65 

3 Campamento de ciencia y tecnología 17.255,68 

4 Campamentos de música y baile 23.004,32 

 

 
e) Acreditación de la capacitación profesional de su personal, mediante las titulaciones de los 

miembros del equipo técnico encargado de los campamentos de cada uno de los lotes, 

establecidas en el apartado “4. DESCRIPCIÓN DE LOS LOTES” del pliego de prescripciones 

técnicas (coordinador, y monitores de ocio y tiempo libre), todos ellos mayores de 21 años. 

 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una 
antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90.4 y 90.1 e) i) de la LCSP mediante:  
 
- Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular, 
del responsable o responsables de la ejecución del contrato así como de los técnicos encargados 
directamente de la misma, siempre que no se evalúen como un criterio de adjudicación. 
- Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de 

subcontratar 

Condiciones especiales de ejecución 

A su vez, el artículo 202 de la LCSP dispone la obligatoriedad del establecimiento en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución 

enumeradas en el apartado 2 del mismo artículo. Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato de 

referencia, en el expediente se ha optado por establecer una condición especial de ejecución de tipo 

social. 

En concreto se establece que la empresa adjudicataria favorecerá la aplicación de medidas internas de 

fomento de la igualdad entre las mujeres y hombres en el trabajo, así como que, en todo el material 

(musical, audiovisual, en papel) o documentación que se genere durante la ejecución del contrato, la 

entidad adjudicataria utilizará un lenguaje no sexista, evitando cualquier imagen discriminatoria hacia 

la mujer o estereotipos sexistas, fomentando una imagen con valores de igualdad, diversidad, 

corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidad de género.  

De esta manera, se cumple con la obligatoriedad de establecer en el PCAP al menos una de las 

condiciones de ejecución de las enumeradas en el artículo 202.2, concretamente: “eliminar las 

desigualdades entre el hombre y la mujer en el mercado laboral, favoreciendo la aplicación de medidas 

que fomenten que fomenten la igualdad de hombres y mujeres…”. 

 
Madrid, fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
 
 
 
 

Fdo. : Pedro García Aguado 
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